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3. CUMPLIMIENTO DE CTE.- 
 
3.1. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTODEL DB-SE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
3.1.1. PROGRAMA DE NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO Y USO. 
El presente proyecto consiste en la construcción de una pequeña ampliación de la Escuela de Ingeniería de Caminos 
cubriendo parcialmente el patio interior del cuerpo de departamentos. La cubrición se realiza mediante el intercalado 
de una estructura metálica que apoya por un lado en pospilares metálicos del muro cortina del bloque de 
departamentos y por el otro en los pilares de hormigón del cuerpo principal. 
 
3.1.2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA: 
Dada la luz a salvar y la necesidad de “ahorrar” canto para mantener la altura libre se recurre a vigas metálicas con 
perfiles HEBs  sobre los que apoya un forjado mixto de chapa metálica con capa de compresión de hormigón. 
Se utiliza un sistema estructural de vigas metálicas que apoyan en un extremo sobre ménsulas metálicas ancladas a los 
pilares de hormigón y que en el otro extremo se sueldan con cordón contínuo a los pilares de muro cortina. El apoyo en la 
ménsula se realiza intercalando una banda de neopreno estructural para que funcione como junta de dilatación 
existente en este punto de la estructura. 
 
Transversalmente se disponen unos perfiles UPN 240 que recogen el canto del forjado mixto de chapa metálica tipo 
Aceralia PL 59/150. Entre vigas se dispone igualmente unos perfiles IPE 100 que embrochalan unos huecos de 1,50 por 1,50 
metros para construir unos lucernarios. 
 
Los forjados proyectados son mixtos de hormigón y chapa plegada Aceralia PL59/150 de 0,70 mm de espesor de chapa. 
Se detalla en planos la disposición de las chapas así como la necesida de disponer sopandas en los paños de forjado 
con una separación máxima de 2,30 metros. 
 
Dado el tipo de obra que se trata, la proporción entre la carga dispuesta y a total de estructura se estima que las cargas 
verticales pueden ser absorbidas sin problema alguno por la estructura vertical existente y por la cimentación del propio 
edificio. No resulta por lo tanto necesario realizar Estudio Geotécnico alguno. 
 
3.1.3. BASES DE CÁLCULO 
3.1.3.1. PERIODO DE SERVICIO: 
Se estima en 50 años. 
3.1.3.2. SIMPLIFICACIONES Y MÉTODO DE CÁLCULO: 
Hormigón armado 
Para la obtención de las solicitaciones se ha considerado los principios de la Mecánica Racional y las teorías clásicas de la Resistencia de 
Materiales y Elasticidad. 
El método de cálculo aplicado es de los Estados Límites, en el que se pretende limitar que el efecto de las acciones exteriores ponderadas 
por unos coeficientes, sea inferior a la respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales. 
En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio, agotamiento o rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si 
procede). 
En los estados límites de utilización, se comprueba: deformaciones (flechas), y vibraciones (si procede). 
Definidos los estados de carga según su origen, se procede a calcular las combinaciones posibles con los coeficientes de mayoración y 
minoración correspondientes de acuerdo a los coeficientes de seguridad definidos en el art. 12º de la norma EHE y las  combinaciones de 
hipótesis básicas definidas en el art 4º del CTE DB-SE 

Situaciones no sísmicas 
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La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural, se harán de acuerdo a un cálculo lineal de primer 
orden, es decir admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el principio de superposición de acciones, y un 
comportamiento lineal y geométrico de los materiales y la estructura. 
Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionado de los elementos de los forjados (vigas, viguetas, losas, nervios) se 
obtendrán los diagramas envolventes para cada esfuerzo. 
Para el dimensionado de los soportes se comprueban para todas las combinaciones definidas. 
Acero laminado y conformado 
Se utiliza en la solución estructural proyectada acero S235 con sello de calidad. 
Muros de fábrica de ladrillo y bloque de hormigón de árido, denso y ligero 
No existen en la solución estructural planteada. 
Madera 
No see utiliza en la solución estructural proyectada. 
Cálculos por Ordenador 
Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales, se ha dispuesto de un programa informático de 
ordenador: cypecad 3.D de la Casa Cype ingenieros versión 2008.1.b. 
Se ha introducido el modelo completo de la estructura en el programa, incluso zapatas, muros y pantallas. 
 
3.1.3.3. CARACTERÍSTICAS MECANICAS DE LOS MATERIALES: 
Los materiales a utilizar así como las características definitorias de los mismos, niveles de control previstos, así como los coeficientes de 
seguridad, se indican en el siguiente cuadro: 
Hormigón armado 
Hormigones 

 Elementos de Hormigón Armado 

Toda la obra Cimentación 
Soportes 

(Comprimidos) 
Forjados (Flectados) Losas 

Resistencia Característica a los 28 días: fck 
(N/mm2) 

25   25  

Tipo de cemento (RC-03) CEM II/32.5 N     
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Cantidad máxima/mínima de cemento 
(kp/m3) 

400/300     

Tamaño máximo del árido (mm)    15/20  
Tipo de ambiente (agresividad) I     
Consistencia del hormigón Blanda   Blanda  
Asiento Cono de Abrams (cm) 6 a 9   6 a 9  
Sistema de compactación Vibrado   Vibrado  
Nivel de Control Previsto Estadístico   Estadístico  
Coeficiente de Minoración 1.5   1.5  
Resistencia de cálculo del hormigón: fcd 
(N/mm2) 

16.66   16.66  

Acero en barras 
 Toda la obra Cimentación Comprimidos Flectados Otros 
Designación B-400-S     
Límite Elástico (N/mm2) 400     
Nivel de Control Previsto Normal     
Coeficiente de Minoración 1.15     
Resistencia de cálculo del acero (barras): fyd 
(N/mm2) 

3565.21     

Acero en Mallazos 
 Toda la obra Cimentación Comprimidos Flectados Otros 
Designación B-500-T     
Límite Elástico (N/mm2) 500     

Ejecución 
 Toda la obra Cimentación Comprimidos Flectados Otros 
A. Nivel de Control previsto Normal     
B. Coeficiente de Mayoración de las 
acciones desfavorables 
Permanentes/Variables 

 
 

1.5/1.6 
    

 
Aceros laminados 
Se utiliza en la solución estructural proyectada acero S235. 
 
Aceros conformados 
Se utiliza en la solución estructural proyectada acero S235. 
Chapa en forjado tipo Aceralia PL59/150. 
Límite elástico: 2446,48 Kp/cm2. 
Espesor de chapa 0,70 mm. 
Peso superficiel de la chapa 9,16 Kg/m2. 
Momento de inercia 54,30 cm4/m. 
Módulo resistente 18,02 c3/m. 
 
Uniones entre elementos 
Se utiliza en la solución estructural proyectada la soldadura con cordón contínuo con control de ejecución en obra. 
Las ménsulas de hormigón se anclarán a los pilares metálico mediante encamisados de chapa de 20 mm de espesor anclados con tacos 
mecánicos tipo Hilti. 
 
Muros de fábrica 
No se utiliza en la solución estructural proyectada. 
 
3.1.3.4. Asientos admisibles y límites de deformación 
Según el CTE. Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tendrán en cuenta tanto las deformaciones 
instantáneas como las diferidas, calculándose las inercias equivalentes de acuerdo a lo indicado en la norma. 
Para el cálculo de las flechas se ha tenido en cuenta tanto el proceso constructivo, como las condiciones ambientales, edad de puesta en 
carga, de acuerdo a unas condiciones habituales de la práctica constructiva en la edificación convencional. Por tanto, a partir de estos 
supuestos se estiman los coeficientes de flecha pertinentes para la determinación de la flecha activa, suma de las flechas instantáneas más 
las diferidas producidas con posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 
Asientos admisibles y límites de deformación 
Asientos admisibles de la cimentación. De acuerdo a la norma CTE SE-C, artículo 2.4.3, y en función del tipo de terreno, tipo y características 
del edificio, se considera aceptable un asiento máximo admisible de 2,0 cm que fue en base al cual se calculo la estructura principal 
existente del edificio. 
Límites de deformación de la estructura. Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 de la norma CTE SE, se han verificado en la estructura las 
flechas de los distintos elementos. Se ha verificado tanto el desplome local como el total de acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de la citada 
norma. 
En los elementos se establecen los siguientes límites: 

Flechas relativas para los siguientes elementos 
Tipo de flecha Combinación Tabiques frágiles Tabiques ordinarios Resto de casos 
1.-Integridad de los elementos constructivos 
(ACTIVA) 

Característica 
G+Q 1/500 1/400 1/300 

2.-Confort de usuarios (INSTANTÁNEA) Característica de  
sobrecarga 

Q 
1/350 1/350 1/350 

3.-Apariencia de la obra (TOTAL) Casi-permanente 
G+ψψψψ2Q 1/300 1/300 1/300 

 

Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: 
� /h<1/250 

Desplome relativo a la altura total del edificio: 
 � /H<1/500 

 
3.1.3.5. CONTROL DE CALIDAD PREVISTO: 
Hormigón Armado. De acuerdo a los niveles de control previstos, se realizaran los ensayos pertinentes de los materiales, acero y hormigón 
según se indica en la norma Cap. XV, art. 82 y siguientes. 
Se realizarán de acuerdo con la modalidad 3, Control estadístico del hormigón de acuerdo con la Tabla 88.4.a de la EHE en cuanto a los 
límites máximos para el establecimiento de los lotes de control. 
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ELEMENTO LOTES N - amasadas / lote 
Forjado mixto de cubierta en 
ampliación 

1 1*2=2 

TOTAL 1 2 
 
Aceros estructurales. Se harán los ensayos pertinentes de acuerdo a lo indicado en el capitulo 12 del CTE SE-A 
Control de documentación de proyecto. 
Acero laminado S235 con certificado de calidad expedido por el fabricante. 
Control de fabricación en taller (geometría y tolerancias) y control de documentación de fabricación por la DF. 
Control de calidad de montaje 
 
3.1.4. ACCIONES ADOPTADAS EN EL CÁLCULO 
3.1.4.1. Acciones Gravitatorias 
Cargas superficiales 
Peso propio del forjado 
Se ha dispuesto los siguientes tipos de forjados: 
Forjados unidireccionales. La geometría básica a utilizar en cada nivel, así como su peso propio será: 

Forjado Tipo 
Entre ejes de viguetas 
(cm) 

Espesor chapa 
0,70 mm. 

Capa compresión 

Toda la obra 
Aceralia 
PL59/150 

Ancho placas de 150 
mm 

35 
Según  cuadro en 
plano 

 
Pavimentos, cubiertas y revestimientos 

Planta Zona Carga en KN/m2 
Cubierta  Toda 0,70 

Sobrecarga de uso 
Planta Zona Carga en KN/m2 
Cubierta No visitable 1 

Sobrecarga de nieve 
Planta Zona Carga en KN/m2 
Cubierta Toda 0,04 

 
3.1.4.2. Acciones del viento 
Dada la situación de la cubierta construída no se supone acción de viento. 
 
3.1.4.3. Acciones térmicas y reológicas 
De acuerdo a la CTE DB SE-AE, se han tenido en cuenta en el diseño de las juntas de dilatación, en función de las dimensiones totales del 
edificio. Dada la dimensión del edificio no es preciso intercalar juntas de dilatación. 
 
3.1.4.4. Acciones sísmicas 
De acuerdo a la norma de construcción sismorresistente NCSE-02, por el uso y la situación del edificio, en el término municipal de OLeiros NO 
se consideran las acciones sísmicas. 
 
3.1.5. Combinaciones de acciones consideradas 
3.1.5.1. Hormigón Armado 
Hipótesis y combinaciones. De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y teniendo en cuenta tanto si el efecto de 
las mismas es favorable o desfavorable, así como los coeficientes de ponderación se realizará el cálculo de las combinaciones posibles del 
modo siguiente: 
E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-CTE 
Situaciones no sísmicas 

≥

γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q

 
Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de seguridad (�) 
 

Coeficientes de combinación (�) 
 

Favorable Desfavorable 
Principal (�

p
) 

 
Acompañamiento (�

a
) 

 

Carga permanente (G) 1.00 1.50 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)   
  

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en 
cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra. 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-CTE 
Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 



  Francisco Caridad Yáñez/ Eduardo Caridad Yáñez 
 Arquitectos 
 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 
Coeficientes parciales de seguridad (�) Coeficientes de combinación (�) 

Favorable Desfavorable Principal (�
p

) 
 

Acompañamiento (�
a

) 
 

Carga permanente (G) 1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 
3.1.5.2. Acero Laminado 
Se utiliza en la solución estructural proyectada acero S235. 
3.1.5.3. Acero conformado 
Se utiliza en la solución estructural proyectada acero S235. 
3.1.5.4. Madera 
No se utiliza en la solución estructural proyectada.  
3.2.5.5.Acciones caracteristicas 
Tensiones sobre el terreno (para comprobar tensiones en zapatas, vigas y losas de cimentación) 
Desplazamientos (para comprobar desplomes) 
Situaciones no sísmicas 

≥ ≥

γ + γ∑ ∑Gj kj Qi ki
j 1 i 1

G Q

 
Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ∑ ∑Gj kj A E Qi ki
j 1 i 1

G A Q

 

Situación 1: Acciones variables sin sismo 

 
Coeficientes parciales de seguridad (�) 

Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 1.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A)   

 

Situación 2: Sísmica 

 
Coeficientes parciales de seguridad (�) 

Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 

 
En A Coruña, a Octubre 2.007 

 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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3.2. JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL  DB – SI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO).- 
 
INTRODUCCIÓN. 
Tal y como se describe en el DB-SI (artículo 11) “El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste 
en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 
origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  Para 
satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de 
incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  El Documento Básico DB-SI 
especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y 
la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto 
en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen 
mediante dicha aplicación.” 
Para garantizar los objetivos del Documento Básico (DB-SI) se deben cumplir determinadas secciones. “La correcta 
aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del 
conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad en caso de incendio".” 
Las exigencias básicas son las siguientes 

Exigencia básica SI 1 Propagación interior. 
Exigencia básica SI 2 Propagación exterior. 
Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes. 
Exigencia básica SI 4 Detección, control y extinción del incendio. 
Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos. 
Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 

 
Se considera imprescindible hacer un cierto enfásis, en que el proyecto que nos ocupa no supone más que una 
modificación puntual en la planta primera de la E.T.S de Caminos. Se trata del acondicionamiento concreto de 220m2, 
sin alterar, ni intervenir en las circulaciones globales del edificio. 
 
SI 1 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA BÁSICA SI 1- PROPAGACIÓN INTERIOR. 
1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO: 

La modificación puntualen la planta primera consta de 1 nivel organizado  de la siguiente forma: 

• En PLTA 1ª.-   1 paso de circulación que distribuye los distintos despachos, despacho de Dirección, secretaria de 

dirección, sala de reuniones, secretario académico, jefe de estudios, subdirector y despacho destinado a la 

Fundación de Ingenieria Civil de Galicia. 

Atendiendo a esta organización se plantean los siguientes sectores de incendios: 

Conjunto edificio residencial  Sector 1 (< 2.500 m²) 

2. LA RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS DELIMITADORES DE LOS SECTORES DE INCENDIO SERÁ: 
Elemento compartimentador Resistencia al fuego 

Paredes y techos planta baja EI 120 / REI 120 

Paredes y techos entre viviendas del mismo sector EI 60 / REI 60 

Paredes caja de escaleras protegidas y ascensor EI 120 

Puertas de paso a escalera protegida EI2 60 C5 

Puertas de ascensor E 30 

Paredes local contadores eléctricos EI 90 

Puertas local contadores eléctricos EI2 45-C5 

Falso techo ocultando instalaciones EI 90 

3. ESPACIOS OCULTOS. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales como 
patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de los 
primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para 
mantenimiento. 
Ya que se limita a un máximo de tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas (ventiladas) se 
cumple el apartado 3.2 de la sección SI 1 del DB-SI. 
La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se mantiene en los puntos en los 
que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, 
conductos de ventilación, etc. Mediante la disposición de un elemento que, en caso de incendio, obture 
automáticamente la sección de paso y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del 
elemento atravesado, por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i?o) siendo t el tiempo de resistencia al 
fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de obturación. 
4 REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO.  
Se cumplen las condiciones de las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos, según se indica en la tabla 
4.1:  

  Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento Revestimientos (1) De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 

Aparcamientos A2-s1,d0 A2FL-s1 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 

Recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos, suelos 
elevados, etc. 

B-s3,d0 BFL-s2 (6) 
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1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del 
conjunto de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. 
Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego serála que se indica, pero 
incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no 
estéprotegida por una capa que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el interior de 
viviendas.  
En uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 
(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado 
en la cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) esta condición 
no es aplicable. 
 
No existe elemento textil de cubierta integrado en el edificio. No es necesario cumplir el apartado 4.3 de la sección 1 del 
DB - SI. 
 
SI 2 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA BÁSICA. SI 2 - PROPAGACIÓN EXTERIOR.- 
1.  MEDIANERÍAS Y FACHADAS. 
Se trata de un edificio exento, situado en la parcela nº2  del Plan Parcial de Campus de Elviña.  
Por otro lado no se altera la actual coniguración de sus fachadas en la presente intervención. 
Se limita el riesgo de propagación cumpliendo los requisitos que se establecen en el DB-SI según la tabla adjunta: 
Riesgo de propagación horizontal: 
 No se contemplan las distancias míinimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal 
(apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI) ya que no existen elementos ya sea entre dos edificios, o bien en un mismo 
edificio, entre dos sectores de incendio del mismo, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una 
escalera o pasillo protegido desde otras zonas. 
 
Riesgo de propagación vertical: 

Situación Gráfico Condiciones 
¿Se cumplen las 
condiciones? 

Encuentro forjado 
- fachada 

 

La fachada 
debe ser al 
menos EI 60 en 
una franja de 1 
m de altura, 
como mínimo, 
medida sobre 
el plano de la 
fachada 

Si 

Se cumplen las condiciones para controlar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada (apartado 1.3 de 
la sección  2 del DB-SI) pues en el caso del encuentro forjado-fachada con saliente la fachada es al menos EI 60 en una 
franja de  1 m de altura menos la dimensión del saliente, como mínimo, medida sobre el plano de la fachada. 
Clase de reacción al fuego de los materiales: 
La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupan más del 10% de la superficie del acabado exterior de las 
fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será como mínimo  
B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público, bien desde la rasante exterior o bien desde una 
cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18m. (apartado 1.4 de la sección  2 del DB-SI). 
2.  Cubiertas  
No es necesario justificar el cumplimiento de  riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta (apartado 2.1 
de la sección  2 del DB-SI), pues no existen ni edificios colindantes ni riesgo en el edificio. 
Los materiales que ocupan más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las cubiertas, incluida la cara superior 
de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, claraboyas y cualquier otro elemento de 
iluminación, ventilación o extracción de humo, pertenecer a la clase de reacción al fuego BROOF (t1). 
 
SI 3 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA  EXIGENCIA BÁSICA. SI 3 – EVACUACIÓN DE OCUPANTES. 
1. Compatibilidad de los elementos de evacuación: 

La evacuación de las plantas de viviendas se realiza por medio de una escalera que conduce directamente a la calle, a 

través del ingreso. 

2. Cálculo de la ocupación: 

De acuerdo a la tabla 2.1 Densidades de ocupación, la ocupación prevista en las plantas de viviendas es la siguiente: 
Planta Sup. útil   (m²) Ocupación  (personas) 

Primera – zona de actuación 155.23 33 

Ocupación total VIVIENDA 33 Personas 

3. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación: 

La presente intervención supone un incremento de 33 personas en la evacuacion generaldel edificio.no se alteran las 

circulaciones generales y estas 33 personas se integran desde el pasillo general de planta primera en la evacuacion del 

resto del edificio. 

4. Dimensionado de los medios de evacuación: 
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De acuerdo a la tabla 4.2 Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, una escalera protegida 

es capaz para evacuar a 160 personas > 33. La puerta de salida del edificio, dispone de 1 hoja de 0,85 m. de ancho 

cada un, con un ancho total de paso de 1,70 m, cumpliendo ampliamente lo establecido en la tabla 4.2 Dimensionado 

de los elementos de evacuación (A ≥ P/200 ≥ 0,80 m.).  

5. Protección de las escaleras: 

De acuerdo a la tabla 5.1 Protección de las escaleras, una escalera para una altura de evacuación ≤ 28 m para uso 

residencial vivienda debe ser PROTEGIDA. Se cumple lo establecido ya que la altura de evacuación en el presente caso 

es de 14.80 m. 

6. Puertas situadas en recorridos de evacuación: 

La puerta de salida del edificio será abatible con eje de giro vertical y su sistema de cierre consistirá en un dispositivo de 

fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga la evacuación, sin tener que utilizar llave y sin tener que actuar 

sobre más de un mecanismo. Se consideran satisfactorios los dispositivos de apertura mediante manilla o pulsador 

conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC 1, al tratarse de zonas ocupadas por personas familiarizadas con la puerta. 

7. Señalización de los medios de evacuación: 

No es necesario el señalamiento de la evacuación por ser vivienda el uso del edificio. 

8. Control del humo de incendio: 

No es necesaria la instalación de un sistema de control del humo de incendio. 
 
SI 4 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA BÁSICA. SI 4 - DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO.  
1.  DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, 
componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de 
aplicación.  
La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que estén 
integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de 
incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 
La obra dispondrá  de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en las tablas siguientes: 

Dotaciones en General 
Uso previsto: General 
Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 
Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 
Superficie: 0,0 

 
2. SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.  
Los medios de protección existentes contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se señalizan mediante señales definidas en la 
norma UNE 23033-1 con este tamaño:  
 a) 210 x 210 mm. cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  
 b) 420 x 420 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m.  
 c) 594 x 594 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.  
Las señales existentes son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal y cuando son 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en la norma UNE 23035 - 4:1999.  
 
SI 5 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA BÁSICA. SI - 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 
1. CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO. 
La realización del edificio principal es muy anterior a la aparición de las nuevas exigencias de espacios de maniobra 
exigidos en el nuevo DB-SI 
En el presente proyecto no se interviene exteriormente en la envolvente de l edificio. 
 
2. ACCESIBILIDAD POR FACHADA. 
Las fachadas en las que estén situados los accesos principales y  aquellas donde se prevea el acceso (a las que se hace 
referencia en el apartado 1.2 de la sección SI5 del DB-SI) disponen de huecos que permiten el acceso desde el exterior al 
personal del servicio de extinción de incendios y que cumplen las siguientes condiciones.  
 a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel 

de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.  
 b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La distancia 
máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la 
fachada.  
 c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a 
través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya 
altura de evacuación no exceda de 9 m.  

 
En el presente proyecto no se interviene exteriormente en la envolvente de l edificio. 

 
SI 6 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA BÁSICA  SI-6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 
1. GENERALIDADES. 
Tal y  como se expone en el punto 1 de la sección SI 6 del DB SI: 
1. La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un edificio afecta a su 
estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas sus propiedades, modificándose de forma 
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importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen acciones indirectas como consecuencia de las deformaciones 
de los elementos, que generalmente dan lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones. 
2. En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo suficientemente aproximados para 
la mayoría de las situaciones habituales (véase anexos B a F). Estos métodos sólo recogen el estudio de la resistencia al 
fuego de los elementos estructurales individuales ante la curva normalizada tiempo temperatura. 
3. Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio, 
tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos locales los modelos de incendio de una o dos zonas o 
de fuegos localizados o métodos basados en dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales como los que se 
contemplan en la norma UNE-EN 1991-1-2:2004. 
En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas nominales para fuego exterior o para incendios producidos 
por combustibles de gran poder calorífico, como hidrocarburos, y métodos para el estudio de los elementos externos 
situados fuera de la envolvente del sector de incendio y a los que el fuego afecta a través de las aberturas en fachada. 
4. En las normas UNE-EN 1992-1-2:1996, UNE-EN 1993-1-2:1996, UNE-EN 1994-1-2:1996, UNE-EN 1995-1-2:1996, se incluyen 
modelos de resistencia para los materiales. 
5. Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de edificios singulares o para el 
tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando se requiera un estudio más ajustado a la situación 
de incendio real. 
6. En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de parte de ella o de un elemento 
estructural mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo. 
7.Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es necesario tener en cuenta las 
acciones indirectas derivadas del incendio. 
 
En el presente proyecto no se interviene exteriormente en la envolvente de l edificio, ni en la estructura principal del 
mismo. 
 
2. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 
De igual manera y como se expone en el punto 2 de la sección SI 6 del DB SI: 
1. Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, el valor de cálculo 
del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de dicho elemento. En general, basta 
con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-
temperatura, se produce al final del mismo. 
 
2. En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su tamaño y por la 
distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos totalmente desarrollados, la comprobación 
de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a elemento mediante el estudio por medio de fuegos localizados, 
según se indica en el Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la posición 
previsible más desfavorable. 
 
3. En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras el incendio. 
3. Elementos estructurales principales. 
1.Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas y 
soportes), es suficiente si: 
a) Alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
b) Soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anexo B. 
Existen estructuras de cubiertas ligeras, estas según la norma podrían tener las siguientes características: Las estructuras de 
cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la evacuación de los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante 
exterior no exceda de 28 m, así como los elementos que únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R 30 cuando 
su fallo no pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad de 
otras plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de incendio. A tales efectos, puede entenderse como 
ligera aquella cubierta cuya carga permanente no exceda de 1 kN/m². 
Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que estén contenidos en el recinto de 
éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no se exige resistencia al fuego a 
los elementos estructurales. 
 
4. Elementos estructurales secundarios. 
Cumpliendo los requisitos exigidos a los elementos estructurales secundarios (punto 4 de la sección SI6 del BD-SI) Los 
elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas de un local, tienen la misma 
resistencia al fuego que a los elementos principales si su colapso puede  ocasionar daños personales o compromete la 
estabilidad global, la evacuación o la compartimentación en sectores de incendio del edificio. En otros casos no 
precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
Al mismo tiempo las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en edificios, tales como carpas, 
no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego siempre que, además ser clase M2 conforme a UNE 
23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la 
perforación del elemento. En caso contrario, los elementos de dichas estructuras deberán ser R 30. 
 
5. Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio. 
1. Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el cálculo en situación persistente, si es 
probable que actúen en caso de incendio. 
2. Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse del Documento Básico DB - SE. 
3. Los valores de las distintas acciones y coeficientes deben ser obtenidos según se indica en el Documento Básico DB - 
SE, apartados 3.4.2 y 3.5.2.4. 
4. Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la resistencia al fuego estructural 
puede tomarse como efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del efecto de la temperatura en la 
resistencia del elemento estructural. 
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5. Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo en situación de incendio a 
partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, como: 
 Efi,d = çfi Ed siendo: 
Ed: efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal). 
çfi: factor de reducción, donde el factor çfi se puede obtener como: 
 

 
 
donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 
 
6. Determinación de la resistencia al fuego. 
1. La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
a) Comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas tablas, según el material, 
dadas en los anexos C a F, para las distintas resistencias al fuego. 
b) Obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anexos. 
c) Mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo. 
 
2. En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del elemento durante el 
tiempo de exposición al fuego no varían con respecto a las que se producen a temperatura normal. 
 
3. Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de esfuerzos o en la respuesta estructural 
deberá evitarse mediante detalles constructivos apropiados. 
4. Si el anexo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, los valores de los coeficientes parciales 
de resistencia en situación de incendio deben tomarse iguales a la unidad: ãM,fi = 1 
5. En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón  y acero se considera el coeficiente de 
sobredimensionado ìfi, definido como: 

 
siendo: 
Rfi,d,0 resistencia del elemento estructural en situación de incendio en el instante inicial t=0, a temperatura normal. 
 

Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del recinto inferior al 

forjado considerado 

Material estructural considerado (1) Estabilidad al fuego de los elementos 

estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

Viviendas Residenc. Vivienda Hormigón Hormigón Hormigón R-60 R-60 

Local comercial Comercial Hormigón Hormigón Hormigón R-90 R-90 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

 En el presente proyecto no se interviene exteriormente en la envolvente de l edificio, ni en la estructura principal del 
mismo. 
 
Anexo SI A 
Terminología. 
A efectos de aplicación del DB-SI, los términos que figuran en letra cursiva deben utilizarse conforme al significado y a las condiciones que se establecen para cada 
uno de ellos en este anexo, cuando se trate de términos relacionados únicamente con el requisito básico "Seguridad en caso de incendio", o bien en el Anexo III de 
la Parte I de este CTE, cuando sean términos de uso común en el conjunto del Código. 
Cuando el significado asignado a un término en este Anexo sea igual al establecido en una norma EN o en otro documento, al final de dicho significado y entre 
paréntesis se indica la referencia de dicho documento. 
 
Altura de evacuación: 
Máxima diferencia de cotas entre un origen de evacuación y la salida de edificio que le corresponda. 
A efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio no se consideran las plantas en las que únicamente existan zonas de ocupación nula. 
 
Aparcamiento abierto 
Es aquel que cumple las siguientes condiciones: 
a) Sus fachadas presentan en cada planta un área total permanentemente abierta al exterior no inferior a 1/20 de su superficie construida, de la cual al menos 1/40 
está distribuida de manera uniforme entre las dos paredes opuestas que se encuentren a menor distancia. 
b) La distancia desde el borde superior de las aberturas hasta el techo no excede de 0,5 metros. 
 
Atrio 
Espacio diáfano con altura equivalente a la de varias plantas del edificio comunicadas con dicho espacio mediante huecos, ventanas, balcones, pasillos abiertos, 
etc. Parte del perímetro del atrio puede también estar formado por muros ciegos o por fachadas del edificio. 
 
Caja escénica 
Volumen construido que abarca desde su nivel inferior hasta la cubierta de un edificio conformando un escenario de teatro, sala de ópera, etc. equipado con 
decorados, tramoyas, mecanismos y foso, de forma que constituye un sector de incendio que cumpla las siguientes condiciones especiales:  
- Debe estar compartimentado respecto de la sala de espectadores mediante elementos EI 120 excepto en la boca de la escena, la cual se puede cerrar 
mediante un telón EI 60 de material incombustible cuyo tiempo de cierre no excede de 30 s y puede soportar una presión de 0,4 kN/m² en ambos sentidos sin que su 
funcionamiento se vea afectado. 
- El cierre del telón debe ser automático, pero también debe poder activarse manualmente desde dos puntos, uno situado en el escenario y otro en lugar de 
acceso seguro, fuera del espacio del escenario. Cuando se ponga en funcionamiento, se debe activar una señal óptica de advertencia en el escenario. Debe 
disponer de una cortina de agua de activación automática y manual desde el escenario y desde otro punto situado en lugar de acceso seguro. 
- Debe disponer de vestíbulos de independencia en toda comunicación con la sala de espectadores. 
- Encima de la escena sólo deben existir locales técnicos que sirvan para uso directo de la escena. 
- El recorrido de evacuación desde cualquier punto del escenario hasta alguna salida del sector no debe exceder de 25 m y las puertas de salida deben abrir en el 
sentido de la evacuación. 
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- Las pasarelas, galerías o similares existentes para uso de actores o empleados deben disponer de salidas de evacuación. 
- Las pasarelas y escaleras del escenario deben tener una anchura de 0,80 m, como mínimo. 
- La parte superior de la caja escénica debe disponer de un sistema adecuado para la eliminación del humo en caso de incendio. 
 
Carga de fuego 
Suma de las energías caloríficas que se liberan en la combustión de todos los materiales combustibles existentes en un espacio (contenidos del edificio y elementos 
constructivos) (UNE-EN 1991-1- 2:2004). 
 
Curva normalizada tiempo-temperatura 
Curva nominal que representa un modelo de fuego totalmente desarrollado en un sector de incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004). 
 
Curvas tiempo-temperatura 
Temperatura del aire en la proximidad de las superficies de un elemento, en función del tiempo. 
Pueden ser: 
a) Nominales: curvas convencionales adoptadas para clasificar o verificar la resistencia al fuego, por ejemplo, la curva normalizada tiempo-temperatura, la curva 
de fuego exterior o la curva de fuego de hidrocarburos. 
b) Paramétricas: determinadas a partir de modelos de fuego y de los parámetros físicos específicos que definen las condiciones del sector de incendio (UNE-EN 
1991-1-2:2004). 
 
Densidad de carga de fuego 
Carga de fuego por unidad de superficie construida qf, o por unidad de superficie de toda la envolvente, incluidas sus aberturas, qt. (UNE-EN 1991-1-2:2004) 
 
Densidad de carga de fuego de cálculo 
Densidad de carga de fuego considerada para determinar las acciones térmicas en el cálculo en situación de incendio. Su valor tiene en cuenta las 
incertidumbres. (UNE-EN 1991-1-2:2004) 
 
Escalera abierta al exterior 
Escalera que dispone de huecos permanentemente abiertos al exterior que, en cada planta, acumulan una superficie de 5A m², como mínimo, siendo A la anchura 
del tramo de la escalera, en m. Cuando dichos huecos comuniquen con un patio, las dimensiones de la proyección horizontal de éste deben admitir el trazado de 
un círculo inscrito de 15 m de diámetro. 
Puede considerarse como escalera especialmente protegida sin que para ello precise disponer de vestíbulos de independencia en sus accesos.  
 
Escalera especialmente protegida 
Escalera que reúne las condiciones de escalera protegida y que además dispone de un vestíbulo de independencia diferente en cada uno de sus accesos desde 
cada planta. La existencia de dicho vestíbulo de independencia no es necesaria, ni cuando se trate de una escalera abierta al exterior, ni en la planta de salida 
del edificio, cuando la escalera comunique con un sector de riesgo mínimo. 
 
Escalera protegida 
Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta de salida del edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente 
seguro para permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un determinado tiempo. Para ello debe reunir,además de las condiciones de 
seguridad de utilización exigibles a toda escalera (véase DB-SU 1-4) las siguientes: 
1.  Es un recinto destinado exclusivamente a circulación y compartimentado del resto del edificio mediante elementos separadores EI 120. Si dispone de fachadas, 
éstas deben cumplir las condiciones establecidas en el capítulo 1 de la Sección SI 2 para limitar el riesgo de transmisión exterior del incendio desde otras zonas del 
edificio o desde otros edificios. 
En la planta de salida del edificio la escalera puede carecer de compartimentación cuando comunique con un sector de riesgo mínimo. 
2.  El recinto tiene como máximo dos accesos en cada planta, los cuales se realizan a través de puertas EI2 60-C5 y desde espacios de circulación comunes y sin 
ocupación propia.  
Además de dichos accesos, pueden abrir al recinto de la escalera protegida locales destinados a aseo y limpieza, así como los ascensores, siempre que las puertas 
de estos últimos abran, en todas sus plantas, al recinto de la escalera protegida considerada o a un vestíbulo de independencia. 
En el recinto también pueden existir tapas de registro de patinillos o de conductos para instalaciones, siempre que estas sean EI 60. 
3.  En la planta de salida del edificio, la longitud del recorrido desde la puerta de salida del recinto de la escalera, o en su defecto desde el desembarco de la 
misma, hasta una salida de edificio no debe exceder de 15 m, excepto cuando dicho recorrido se realice por un sector de riesgo mínimo, en cuyo caso dicha 
longitud debe ser la que con carácter general se establece para cualquier origen de evacuación de dicho sector. 
4.  El recinto cuenta con protección frente al humo, mediante una de las siguientes opciones: 
a) Ventilación natural mediante ventanas practicables o huecos abiertos al exterior con una superficie de ventilación de al menos 1 m² en cada planta. 
b) Ventilación mediante conductos independientes de entrada y de salida de aire, dispuestos exclusivamente para esta función y que cumplen las condiciones 
siguientes:  
- la superficie de la sección útil total es de 50 cm² por cada m3 de recinto, tanto para la entrada como para la salida de aire; cuando se utilicen conductos 
rectangulares, la relación entre los lados mayor y menor no es mayor que 4. 
- las rejillas tienen una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus lados que el conducto al que están conectadas;  
- en cada planta, las rejillas de entrada de aire están situadas a una altura sobre el suelo menor que 1 m y las de salida de aire están enfrentadas a las anteriores y a 
una altura mayor que 1,80 m. 
c) Sistema de presión diferencial conforme a EN 12101-6:2005. 
 
Espacio exterior seguro 
Es aquel en el que se puede dar por finalizada la evacuación de los ocupantes del edificio, debido a que cumple las siguientes condiciones: 
1.  Permite la dispersión de los ocupantes que abandonan el edificio, en condiciones de seguridad. 
2.  Se puede considerar que dicha condición se cumple cuando el espacio exterior tiene, delante de cada salida de edificio que comunique con él, una superficie 
de al menos 0,5P m² dentro de la zona delimitada con un radio 0,1P m de distancia desde la salida de edificio, siendo P el número de ocupantes cuya evacuación 
esté prevista por dicha salida. Cuando P no exceda de 50 personas no es necesario comprobar dicha condición. 
3.  Si el espacio considerado no está comunicado con la red viaria o con otros espacios abiertos no puede considerarse ninguna zona situada a menos de 15 m de 
cualquier parte del edificio, excepto cuando esté dividido en sectores de incendio estructuralmente independientes entre sí y con salidas también independientes 
al espacio exterior, en cuyo caso dicha distancia se podrá aplicar únicamente respecto del sector afectado por un posible incendio. 
4.  Permite una amplia disipación del calor, del humo y de los gases producidos por el incendio.  
5.  Permite el acceso de los efectivos de bomberos y de los medios de ayuda a los ocupantes que, en cada caso, se consideren necesarios. 
6.  La cubierta de un edificio se puede considerar como espacio exterior seguro siempre que, además de cumplir las condiciones anteriores, su estructura sea 
totalmente independiente de la del edificio con salida a dicho espacio y un incendio no pueda afectar simultáneamente a ambos. 
 
Establecimiento 
Zona de un edificio destinada a ser utilizada bajo una titularidad diferenciada, bajo un régimen no subsidiario respecto del resto del edificio y cuyo proyecto de 
obras de construcción o reforma, así como el inicio de la actividad prevista, sean objeto de control administrativo. 
 
Fuego de cálculo 
Desarrollo de fuego específico adoptado a efectos de cálculo (UNE-EN 1991-1-2:2004)  
Fuego totalmente desarrollado 
Estado en el que todas las superficies combustibles existentes en un determinado espacio participan en el fuego (UNE-EN 1991-1-2:2004) 
 
Fuego localizado 
Fuego que sólo afecta a una zona limitada de la carga de fuego del sector de incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004) 
Modelo informático de dinámica de fluidos 
Modelo de fuego que permite resolver numéricamente las ecuaciones diferenciales parciales que relacionan a las variables termodinámicas y aerodinámicas de 
cada punto del sector de incendio considerado. (UNE-EN 1991-1-2:2004). 
 
Origen de evacuación 
Es todo punto ocupable de un edificio, exceptuando el interior de las viviendas, así como de todo aquel recinto, o de varios comunicados entre sí, en los que la 
densidad de ocupación no exceda de 1 persona/10 m² y cuya superficie total no exceda de 50 m², como pueden ser las habitaciones de hotel, residencia u 
hospital, los despachos de oficinas, etc. 
Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial y de las zonas de ocupación nula se consideran origen de evacuación y deben cumplir los límites que se 
establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, cuando se trate de zonas de riesgo especial, y, en todo caso, 
hasta las salidas de planta, pero no es preciso tomarlos en consideración a efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el número de ocupantes. 
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Pasillo protegido 
Pasillo que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un 
determinado tiempo. Para ello dicho recinto debe reunir, además de las condiciones de seguridad de utilización exigibles a todo pasillo (véase DB-SU 1 y 2), unas 
condiciones de seguridad equivalentes a las de una escalera protegida.  
Si su ventilación es mediante ventanas o huecos, su superficie de ventilación debe ser como mínimo 0,2L m², siendo L la longitud del pasillo en m.  
Si la ventilación se lleva a cabo mediante conductos de entrada y de salida de aire, éstos cumplirán las mismas condiciones indicadas para los conductos de las 
escaleras protegidas. Las rejillas de entrada de aire deben estar situadas en un paramento del pasillo, a una altura menor que 1 m y las de salida en el otro 
paramento, a una altura mayor que 1,80 m y separadas de las anteriores 10 m como máximo.  
El pasillo debe tener un trazado continuo que permita circular por él hasta una escalera protegida o especialmente protegida, hasta un sector de riesgo mínimo o 
bien hasta un punto situado a 15 m de una salida de edificio, como máximo. 
 
Reacción al fuego 
Respuesta de un material al fuego medida en términos de su contribución al desarrollo del mismo con su propia combustión, bajo condiciones específicas de 
ensayo (DPC - DI2). 
 
Recorrido de evacuación 
Recorrido que conduce desde un origen de evacuación hasta una salida de planta, situada en la misma planta considerada o en otra, o hasta una salida de 
edificio. Conforme a ello, una vez alcanzada una salida de planta, la longitud del recorrido posterior no computa a efectos del cumplimiento de los límites a los 
recorridos de evacuación. 
La longitud de los recorridos por pasillos, escaleras y rampas, se medirá sobre el eje de los mismos.  
No se consideran válidos los recorridos por escaleras mecánicas, ni aquellos en los que existan tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso. Las recorridos 
por rampas y pasillos móviles se consideran válidos cuando no sea posible su utilización por personas que trasladen carros para el transporte de objetos y estén 
provistos de un dispositivo de parada que pueda activarse bien manualmente, o bien automáticamente por un sistema de detección y alarma. 
Los recorridos que tengan su origen en zonas habitables no pueden atravesar las zonas de riesgo especial definidas en SI 1.2. En cambio, sí pueden atravesar 
aparcamientos, cuando se trate de los recorridos adicionales de evacuación que precisen dichas zonas y en ningún caso de los recorridos principales. 
En uso Aparcamiento los recorridos de evacuación deben discurrir por las calles de circulación de vehículos, o bien por itinerarios peatonales protegidos frente a la 
invasión de vehículos, conforme se establece en el Apartado 3 del DB-SU 7. 
En establecimientos de uso Comercial cuya superficie construida exceda de 400 m², los recorridos de evacuación deben transcurrir, excepto en sus diez primeros 
metros, por pasillos definidos en proyecto, delimitados por elementos fijos o bien señalizados en el suelo de forma clara y permanente y cuyos tramos comprendidos 
entre otros pasillos transversales no excedan de 20 m.  
En establecimientos comerciales en los que esté previsto el uso de carros para transporte de productos, los puntos de paso a través de cajas de cobro no pueden 
considerarse como elementos de la evacuación. En dichos casos se dispondrán salidas intercaladas en la batería de cajas, dimensionadas según se establece en el 
apartado 4.2 de la Sección SI 3 y separadas de tal forma que no existan más de diez cajas entre dos salidas consecutivas. Cuando la batería cuente con menos de 
diez cajas, se dispondrán dos salidas, como mínimo, situadas en los extremos de la misma. Cuando cuente con menos de cinco cajas, se dispondrá una salida 
situada en un extremo de la batería. 
En los establecimientos en los que no esté previsto el uso de carros, los puntos de paso a través de las cajas podrán considerarse como elementos de evacuación, 
siempre que su anchura libre sea 0,70m, como mínimo, y que en uno de los extremos de la batería de cajas se disponga un paso de 1,20m de anchura, como 
mínimo. 
Excepto en el caso de los aparcamientos, de las zonas de ocupación nula y de las zonas ocupadas únicamente por personal de mantenimiento o de control de 
servicios, no se consideran válidos los recorridos de evacuación que precisen salvar, en sentido ascendente, una altura mayor que la indicada en la tabla que se 
incluye a continuación, bien en la totalidad del recorrido de evacuación hasta el espacio exterior seguro, o bien en alguno de sus tramos. 
 

Uso previsto y zona Máxima altura salvada 

En general, exceptuando los casos que se indican a continuación 4 m (1) 
Hospitalario, en zonas de hospitalización o tratamiento intensivo 2 m (2) 
Docente escuela infantil 1 m 
enseñanza primaria 2 m 
Administrativo zonas de seguridad (3) 6 m 
(1) Esta limitación no es aplicable cuando se trate de una primera planta bajo rasante. 
(2) No se limita en zonas de tratamiento intensivo con radioterapia.  
(3) Siempre que cuenten como mínimo con dos salidas de planta y al menos una de ellas consista en una puerta que dé acceso a otro sector 
en la misma planta, a una escalera protegida, a un pasillo protegido o a un vestíbulo de independencia.  
 

 
Recorridos de evacuación alternativos 
Se considera que dos recorridos de evacuación que conducen desde un origen de evacuación hasta dos salidas de planta o de edificio diferentes son alternativos 
cuando en dicho origen forman entre sí un ángulo mayor que 45º o bien están separados por elementos constructivos que sean EI-30 (RF-30) e impidan que ambos 
recorridos puedan quedar simultáneamente bloqueados por el humo 
 
Resistencia al fuego 
Capacidad de un elemento de construcción para mantener durante un período de tiempo determinado la función portante que le sea exigible, así como la 
integridad y/o el aislamiento térmico en los términos especificados en el ensayo normalizado correspondiente (DPC - DI2) 
Salida de planta 
Es alguno de los siguientes elementos, pudiendo estar situada, bien en la planta considerada o bien en otra planta diferente: 
1. El arranque de una escalera no protegida que conduce a una planta de salida del edificio, siempre que no tenga un ojo o hueco central con un área en planta 
mayor que 1,30 m². Sin embargo, cuando la planta esté comunicada con otras por huecos diferentes de los de las escaleras, el arranque de escalera antes citado 
no puede considerase salida de planta. 
2. Una puerta de acceso a una escalera protegida, a un pasillo protegido o a un vestíbulo de independencia de una escalera especialmente protegida, con 
capacidad suficiente y que conduce a una salida de edificio. 
Cuando se trate de una salida de planta desde una zona de hospitalización o de tratamiento intensivo, dichos elementos deben tener una superficie de al menos 
de 0,70 m² o 1,50 m², respectivamente, por cada ocupante. En el caso de escaleras, dicha superficie se refiere a la del rellano de la planta considerada, 
admitiéndose su utilización para actividades de escaso riesgo, como salas de espera, etc. 
3. Una puerta de paso, a través de un vestíbulo de independencia, a un sector de incendio diferente que exista en la misma planta, siempre que:  
- el sector inicial tenga otra salida de planta que no conduzca al mismo sector alternativo. 
- el sector alternativo tenga una superficie en zonas de circulación suficiente para albergar a los ocupantes del sector inicial, a razón de 0,5 m²/pers, considerando 
únicamente los puntos situados a menos de 30 m de recorrido desde el acceso al sector. En uso Hospitalario dicha superficie se determina conforme a los criterios 
indicados en el punto 2 anterior. 
- la evacuación del sector alternativo no confluya con la del sector inicial en ningún otro sector del edificio, excepto cuando lo haga en un sector de riesgo mínimo.  
4..-Una salida de edificio. 
 
Salida de edificio 
Puerta o hueco de salida a un espacio exterior seguro. En el caso de establecimientos situados en áreas consolidadas y cuya ocupación no exceda de 500 
personas puede admitirse como salida de edificio aquella que comunique con un espacio exterior que disponga de dos recorridos alternativos que no excedan de 
50 m hasta dos espacios exteriores seguros. 
 
Salida de emergencia  
Salida de planta o de edificio prevista para ser utilizada exclusivamente en caso de emergencia y que está señalizada de acuerdo con ello. 
 
Sector bajo rasante 
Sector de incendio en el que los recorridos de evacuación de alguna de sus zonas deben salvar necesariamente una altura de evacuación ascendente igual o 
mayor que 1,5 m. 
 
Sector de incendio 
Espacio de un edificio separado de otras zonas del mismo por elementos constructivos delimitadores resistentes al fuego durante un período de tiempo 
determinado, en el interior del cual se puede confinar (o excluir) el incendio para que no se pueda propagar a (o desde) otra parte del edificio. (DPC - DI2) 
 
Sector de riesgo mínimo 
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Sector de incendio que cumple las siguientes condiciones: 
- Está destinado exclusivamente a circulación y no constituye un sector bajo rasante. 
- La densidad de carga de fuego no excede de 40 MJ/m² en el conjunto del sector, ni de 50 MJ/m² en cualquiera de los recintos contenidos en el sector, 
considerando la carga de fuego aportada, tanto por los elementos constructivos, como por el contenido propio de la actividad.  
- Está separado de cualquier otra zona del edificio que no tenga la consideración de sector de riesgo mínimo mediante elementos cuya resistencia al fuego sea EI 
120 y la comunicación con dichas zonas se realiza a través de vestíbulos de independencia.  
- Tiene resuelta la evacuación, desde todos sus puntos, mediante salidas de edificio directas a espacio exterior seguro. 
Sistema de alarma de incendios 
Sistema que permite emitir señales acústicas y/o visuales a los ocupantes de un edificio (UNE  23007-1:1996, EN 54-1:1996). 
(Nota: Su función se corresponde con la del denominado "Sistema de comunicación de alarma" según el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios y puede estar integrada junto con la del sistema de detección de incendios en un mismo sistema.) 
 
Sistema de detección de incendios 
Sistema que permite detectar un incendio en el tiempo más corto posible y emitir las señales de alarma y de localización adecuadas para que puedan adoptarse 
las medidas apropiadas (UNE 23007-1:1996, EN 54-1:1996). 
(Nota: Su función se corresponde con las de los denominados "Sistema automático de detección de incendios" y "Sistema manuales de alarma de incendios" según 
el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y puede estar integrada junto con la del sistema de alarma de incendios, en un mismo sistema.) 
Sistema de presión diferencial 
Sistema de ventiladores, conductos, aberturas y otros elementos característicos previstos con el propósito de generar una presión más baja en la zona del incendio 
que en el espacio protegido (UNE 23585: 2004 - CR 12101-5:2000 y EN 12101-6:2005). 
 
Superficie útil 
Superficie en planta de un recinto, sector o edificio ocupable por las personas. En uso Comercial, cuando no se defina en proyecto la disposición de mostradores, 
estanterías, cajas registradoras y, en general. de aquellos elementos que configuran la implantación comercial de un establecimiento, se tomará como superficie 
útil de las zonas destinadas al público, al menos el 75% de su superficie construida. 
Tiempo equivalente de exposición al fuego 
Es el tiempo de exposición a la curva normalizada tiempo-temperatura que se supone que tiene un efecto térmico igual al de un incendio real en el sector de 
incendio considerado (UNE-EN 1991-1- 2:2004). 
 
Uso Administrativo 
Edificio, establecimiento o zona en el que se desarrollan actividades de gestión o de servicios en cualquiera de sus modalidades, como por ejemplo, centros de la 
administración pública, bancos, despachos profesionales, oficinas, etc. 
También se consideran de este uso los establecimientos destinados a otras actividades, cuando sus características constructivas y funcionales, el riesgo derivado de 
la actividad y las características de los ocupantes se puedan asimilar a este uso mejor que a cualquier otro. Como ejemplo de dicha asimilación pueden citarse los 
consultorios, los centros de análisis clínicos, los ambulatorios, los centros docentes en régimen de seminario, etc. 
Las zonas de un establecimiento de uso Administrativo destinadas a otras actividades subsidiarias de la principal, tales como cafeterías, comedores, salones de 
actos, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso previsto. 
 
Uso Aparcamiento 
Edificio, establecimiento o zona independiente o accesoria de otro uso principal, destinado a estacionamiento de vehículos y cuya superficie construida exceda de 
100 m2, incluyendo las dedicadas a revisiones tales como lavado, puesta a punto, montaje de accesorios, comprobación de neumáticos y faros, etc., que no 
requieran la manipulación de productos o de útiles de trabajo que puedan presentar riesgo adicional y que se produce habitualmente en la reparación 
propiamente dicha. Se excluyen de este uso los aparcamientos en espacios exteriores del entorno de los edificios, aunque sus plazas estén cubiertas. 
Dentro de este uso, se denominan aparcamientos robotizados aquellos en los que el movimiento de los vehículos, desde al acceso hasta las plazas de 
aparcamiento, únicamente se realiza mediante sistemas mecánicos y sin presencia ni intervención directa de personas, exceptuando la actuación ocasional de 
personal de mantenimiento. En dichos aparcamientos no es preciso cumplir las condiciones de evacuación que se establecen en este DB SI, aunque deben 
disponer de los medios de escape en caso de emergencia para dicho personal que en cada caso considere adecuados la autoridad de control competente. 
 
Uso Comercial 
Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la venta de productos directamente al público o la prestación de servicios relacionados con los mismos, 
incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes almacenes, los cuales suelen constituir un único establecimiento con un único titular, como los centros comerciales, los 
mercados, las galerías comerciales, etc.. 
También se consideran de uso Comercial aquellos establecimientos en los que se prestan directamente al público determinados servicios no necesariamente 
relacionados con la venta de productos, pero cuyas características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los ocupantes se 
puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro. Como ejemplos de dicha asimilación pueden citarse las lavanderías, los salones de 
peluquería, etc.  
 
Uso Docente 
Edificio, establecimiento o zona destinada a docencia, en cualquiera de sus niveles: escuelas infantiles, centros de enseñanza primaria, secundaria, universitaria o 
formación profesional. No obstante, los establecimientos docentes que no tengan la característica propia de este uso (básicamente, el predominio de actividades 
en aulas de elevada densidad de ocupación) deben asimilarse a otros usos. 
Las zonas de un establecimiento de uso Docente destinadas a actividades subsidiarias de la principal, como cafeterías, comedores, salones de actos, 
administración, residencia, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso. 
 
Uso Hospitalario 
Edificio o establecimiento destinado a asistencia sanitaria con hospitalización de 24 horas y que está  ocupados por personas que, en su mayoría, son incapaces de 
cuidarse por sí mismas, tales como hospitales, clínicas, sanatorios, residencias geriátricas, etc.  
Las zonas de dichos edificios o establecimientos destinadas a asistencia sanitaria de carácter ambulatorio (despachos médicos, consultas, áreas destinadas al 
diagnóstico y tratamiento, etc.) así como a los centros con dicho carácter en exclusiva, deben cumplir las condiciones correspondientes al uso Administrativo. 
Las zonas destinadas a usos subsidiarios de la actividad sanitaria, tales como oficinas, salones de actos, cafeterías, comedores, capillas, áreas de residencia del 
personal o habitaciones para médicos de guardia, aulas, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso.  
 
Uso Pública Concurrencia 
Edificio o establecimiento destinado a alguno de los siguientes usos: cultural (destinados a restauración, espectáculos, reunión, deporte, esparcimiento, auditorios, 
juego y similares), religioso y de transporte de personas. 
Las zonas de un establecimiento de pública concurrencia destinadas a usos subsidiarios, tales como oficinas, aparcamiento, alojamiento, etc., deben cumplir las 
condiciones relativas a su uso. 
 
Uso Residencial Público 
Edificio o establecimiento destinado a proporcionar alojamiento temporal, regentado por un titular de la actividad diferente del conjunto de los ocupantes y que 
puede disponer de servicios comunes, tales como limpieza, comedor, lavandería, locales para reuniones y espectáculos, deportes, etc.  
Incluye a los hoteles, hostales, residencias, pensiones, apartamentos turísticos, etc.  
Las zonas de los establecimientos de uso Residencial Público destinadas a otras actividades subsidiarias de la principal, como cafetería, restaurante, salones de 
actos, locales para juegos o espectáculos, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso. 
 
Uso Residencial Vivienda 
Edificio o zona destinada a alojamiento permanente, cualquiera que sea el tipo de edificio: vivienda unifamiliar, edificio de pisos o de apartamentos, etc. 
 
Ventilación forzada 
Extracción de humos mediante el uso de ventiladores mecánicos.  
 
Ventilación natural 
Extracción de humos basada en la fuerza ascensional de éstos debida a la diferencia de densidades entre masas de aire a diferentes temperaturas. 
 
Vestíbulo de independencia 
Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos recintos o zonas con el fin de aportar una mayor garantía de compartimentación contra incendios y 
que únicamente puede comunicar con las zonas a independizar o con aseos de planta. Cumplirán las siguientes condiciones: 
- Sus paredes serán EI 120 y sus puertas EI2 C 30. 
- Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas no podrán serlo simultáneamente de locales de riesgo especial y estarán ventilados 
conforme a alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras. 
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- Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 2 de la Sección SI 2 o una zona de uso Aparcamiento, no pueden 
utilizarse en los recorridos de evacuación de zonas diferentes de las citadas. 
- La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo debe ser al menos 0,50 m. En uso Hospitalario, cuando esté prevista la 
evacuación de zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo a través de un vestíbulo de independencia, la distancia entre dos puertas que deben 
atravesarse consecutivamente en la evacuación será de 3,5 m como mínimo 
- Las puertas de acceso a vestíbulos de independencia desde zonas de uso Aparcamiento o de riesgo especial, deben abrir hacia el interior del vestíbulo. 
 
Zona de ocupación nula 
Zona en la que la presencia de personas sea ocasional o bien a efectos de mantenimiento, tales como salas de máquinas y cuartos de instalaciones, locales para 
material de limpieza, determinados almacenes y archivos, aseos de planta, trasteros de viviendas, etc.  
Los puntos de dichas zonas deben cumplir los límites que se establecen para los recorridos de evacuación hasta las salidas de las mismas (cuando además se trate 
de zonas de riesgo especial) o de la planta, pero no es preciso tomarlos en consideración a efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el 
número de ocupantes. 

 
En A Coruña, a Octubre 2.007 

 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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3.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DB-SU DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. 
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 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 

  NORMA PROY 

    

 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6% 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y escaleras 3 - 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 - 
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  NORMA PROY 

    

 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de 

tropiezos 

Diferencia de 

nivel < 6 mm 

5 mm 

 
Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 

Excepto para acceso desde espacio exterior 
≤ 25 % - 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm 15 mm 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm 900mm 

 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

Excepto en los casos siguientes: 

• En zonas de uso restringido 

• En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 

• En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, etc.  (figura 2.1) 

• En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 

• En el acceso a un estrado o escenario 

3 0 

 
Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 

(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 mm.   y ≥ 

anchura  hoja 

>1.20 
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 Protección de los desniveles  

   

 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, 

etc. con diferencia de cota (h). 
Para  h ≥ 550 mm 

 Señalización visual y táctil en zonas de uso público 
para h ≤ 550 mm Dif. táctil ≥ 250 mm 

del borde 

   

 Características de las barreras de protección  

 Altura de la barrera de protección:  

  NORMA PROYECTO 

 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm 1000mm 

 resto de los casos ≥ 1100 mm 1100 mm 

 huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   
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 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 

(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 

 Características constructivas de las barreras de protección: No serán escalables 

 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200≥Ha≤700 mm CUMPLE 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm CUMPLE 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm CUMPLE 
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 Escaleras de uso restringido  

 Escalera de trazado lineal  

  NORMA PROYECTO 

 Ancho del tramo ≥ 800 mm 100 

 Altura de la contrahuella ≤ 200 mm 17,5 

 Ancho de la huella ≥ 220 mm 28 

    
 Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4 - 

   

 Mesetas partidas con peldaños a 45º  

 

  

 Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico) 
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 Escaleras de uso general: peldaños  

   
 tramos rectos de escalera  

  NORMA PROYECTO 

 huella ≥ 280 mm 280 mm 

 contrahuella 130 ≥ H ≤ 185 mm 175mm 

 

se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella) 

la relación se cumplirá a 

lo largo de una misma 

escalera 

650 mm 

CUMPLE 

   

 

 
   
 escalera con trazado curvo  

  NORMA PROYECTO 

 

huella 

H ≥ 170 mm en el lado 

más estrecho 

- 

 H ≤ 440 mm en el lado 

más ancho 

- 
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 escaleras de evacuación ascendente  

 
Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 

tendrán tabica 

carecerán de bocel 

   
 escaleras de evacuación descendente  

 
Escalones, se admite 

sin tabica 

con bocel 
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 Escaleras de uso general: tramos  

  CTE PROY 

 Número mínimo de peldaños por tramo 3 15 

 Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m 3.20 m 

 En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella CUMPLE 

 En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella CUMPLE 

 
En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella medida a lo largo de toda línea equidistante de 

uno de los lados de la escalera),  

El radio será 

constante 

- 

 En tramos mixtos 

la huella medida en 

el tramo curvo ≥ 

huella en las partes 

rectas 

- 

 Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

 comercial y pública concurrencia 1200 mm - 

 otros 1000 mm 1000 mm 

   

 Escaleras de uso general: Mesetas  

 entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

 • Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura escalera CUMPLE 

 • Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1000 mm 1000 mm 

    
 entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   

 • Anchura de las mesetas ≥ ancho escalera CUMPLE 

 • Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1000 mm 1000 mm 

   
 

 

 

   

 Escaleras de uso general: Pasamanos  

 Pasamanos continuo:  

 en un lado de la escalera Cuando salven altura ≥ 550 mm 

 
en ambos lados de la escalera 

Cuando ancho ≥ 1200 mm o estén 

previstas para P.M.R. 

 

 

Pasamanos intermedios. 

  

 Se dispondrán para ancho del tramo  ≥ 2400 mm - 

 Separación de pasamanos intermedios ≤ 2400 mm - 

    
 Altura del pasamanos 900 mm ≤ H ≤ 1100 

mm 

900 mm 

 Configuración del pasamanos:   

 será firme y fácil de asir 
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 Separación del paramento vertical ≥ 40 mm 40 mm 

 el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 
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 Rampas CTE PROY 

    

 Pendiente: rampa estándar 6% < p < 12% 8% 

 
 

usuario silla ruedas (PMR) 

l < 3 m, p ≤ 10% 

l < 6 m, p ≤   8% 

resto, p ≤   6% 

- 

8% 

- 

 
 circulación de vehículos en garajes, también previstas para la circulación de 

personas 
p ≤ 18% - 

     

 Tramos: longitud del tramo:   

  rampa estándar  l ≤ 15,00 m - 

  usuario silla ruedas l ≤   9,00 m 5 m 

     

  ancho del tramo:    

 
 ancho libre de obstáculos 

ancho útil se mide entre paredes o barreras de protección 

ancho en función de DB-

SI 
- 

   

 rampa estándar:  

  ancho mínimo a ≥ 1,00 m - 

     

  usuario silla de ruedas   

  ancho mínimo a ≥ 1200 mm 1200mm 

  tramos rectos a ≥ 1200 mm - 

  anchura constante a ≥ 1200 mm - 

  para bordes libres, → elemento de protección lateral h = 100 mm - 

     

 Mesetas: entre tramos de una misma dirección:   

  ancho meseta a ≥ ancho rampa - 

  longitud meseta l ≥ 1500 mm - 

     

  entre tramos con cambio de dirección:   

  ancho meseta (libre de obstáculos) a ≥ ancho rampa - 

     

  ancho de puertas y pasillos  a ≤ 1200 mm - 

  distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo d ≥   400 mm - 

  distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo (PMR) d ≥ 1500 mm - 

 Pasamanos    

  pasamanos continuo en un lado desnivel >   550 mm 

  pasamanos continuo en un lado (PMR) desnivel > 1200 mm 

  pasamanos continuo en ambos lados a > 1200 mm 

     

  altura pasamanos 900 mm ≤ h ≤ 1100 mm 900mm 

  altura pasamanos adicional (PMR) 650 mm ≤ h ≤ 750 mm - 

  separación del paramento d ≥ 40 mm - 

 características del pasamanos:   

  Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de asir - 

     

 Escalas fijas  - 

     

 Anchura 400mm ≤ a ≤800 mm - 

 Distancia entre peldaños d ≤ 300 mm - 

 espacio libre delante de la escala d ≥ 750 mm - 

 Distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto más próximo d ≥ 160 mm - 

 Espacio libre a ambos lados si no está provisto de jaulas o dispositivos equivalentes 400 mm - 

    

 protección adicional:   

 Prolongación de barandilla por encima del último peldaño (para riesgo de caída por falta de apoyo) p ≥ 1.000 mm - 

 Protección circundante. h > 4 m - 

 Plataformas de descanso cada 9 m h > 9 m - 
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 Limpieza de los acristalamientos exteriores  

 limpieza desde el interior:  

 
toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio r ≤ 850 mm desde algún 

punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

CUMPLE 

Todos los huecos acristalados 

son de apertura oscilobatiente 

hacia el interior, con lo que esta 

asegurada la limpieza sin 

necesidad de asomarse al 

exterior. Los cuerpos bajos 

acristalados están dispuestos de 

forma que, desde el borde de la 

ventana (situado a 1,10 m. del 

suelo), se alcanza toda la 

superficie acristalada 

comprendida en un radio inferior 

a 0,85 m. 

 en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida CUMPLE  

   

 

 
   

 limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m - 

 plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 

 barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

 equipamiento de acceso especial 

previsión de instalación de 

puntos fijos de anclaje con la 

resistencia adecuada 
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  NORMA PROYECTO 

    

 puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próx) d ≥ 200 mm D= 250 mm 

 elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección  adecuados al tipo de accionamiento 
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 con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 

        

 Altura libre de paso en zonas de 

circulación 
uso restringido  ≥ 2100 mm 2200 mm  resto de zonas  ≥ 2200 mm 2500 mm 

 Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2000 mm 2100 mm 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación ≥ 2200 mm - 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en la zona comprendida entre 1.000 y 

2.200 mm medidos a partir del suelo 
≤ 150 mm - 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm disponiendo de elementos fijos que 

restrinjan el acceso hasta ellos. 
elementos fijos 

   

 con elementos practicables  

 disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso general) 
El barrido de la hoja no invade el 

pasillo 

 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la aproximación de las personas entre 

0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 

a= 0,7 h= 1,50 m 
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 con elementos frágiles  

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección SU1, apartado 3.2 

   

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 2600:2003) 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ∆H ≤ 12 m resistencia al impacto nivel 2 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m resistencia al impacto nivel 1 

 resto de  casos resistencia al impacto nivel 3 

   

 duchas y bañeras:  

 partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al impacto nivel 3 

   

 áreas con riesgo de impacto  

 

 
   

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

 Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas 

   NORMA PROYECTO 

 señalización: 
altura inferior: 850mm<h<1100mm H= 900 mm 

altura superior: 1500mm<h<1700mm H= 1.600 mm 

 travesaño situado a la altura inferior - 

 montantes separados a ≥ 600 mm - 
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 Riesgo de aprisionamiento  

 en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior 
disponen de desbloqueo desde 

el exterior 

 baños y aseos  
iluminación controlado desde el 

interior 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 150 N 

   

 usuarios de silla de ruedas:  

 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas 
ver Reglamento de 

Accesibilidad 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N 25 N 
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 Ámbito de aplicación  

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, 

centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. 

En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-

SI 

No es de aplicación a este 

proyecto 
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 Características constructivas  

 Espacio de acceso y espera:  

  Localización en su incorporación al exterior 

   NORMA PROY 

  Profundidad p ≥ 4,50 m - 

  Pendiente pend ≤ 5% - 

   

 Acceso peatonal independiente:  

  Ancho A ≥ 800 mm. - 

  Altura de la barrera de protección h ≥ 800 mm - 

    

  Pavimento a distinto nivel  

    

  Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto nivel):  

  Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales con diferencia de cota (h) No procede 
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Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm, Diferencia  táctil ≥ 250 mm del 

borde 

Incluido en proyecto, ver planos de garaje, 

detalles 

   

 Pintura de señalización: resbaladicidad clase 3 

   

 Protección de recorridos peatonales  

 
Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 m2 

pavimento diferenciado con pinturas o relieve 

 zonas de nivel más elevado 

   

 Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más elevado):  

 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales con 

diferencia de cota (h). para h ≥ 550 mm 

Previstas en proyecto, ver plano de plantas 

generales 

 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm 

Dif. táctil ≥ 250 mm del borde  

Prevista en proyecto, ver plano de plantas 

generales 

   

 Señalización 
Se señalizará según el Código de la 

Circulación: 

  Sentido de circulación y salidas. Prevista en proyecto, ver planos de garaje, 

detalles 

 
  Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 

  Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación y acceso. 

  Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas No procede 

  
Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante marcas viales o pintura en 

pavimento 

No procede 
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 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 

   

  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 

      

 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 10 10 

 Resto de zonas 5 5 

 Para vehículos o mixtas 10 5 

 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 75 

 Resto de zonas 50 50 

 Para vehículos o mixtas 50 50 

      

 factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
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 Dotación  

 Contarán con alumbrado de emergencia:  

  recorridos de evacuación 

  aparcamientos con S > 100 m2 

  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

  locales de riesgo especial 

  lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 

  las señales de seguridad 

   

 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,20m 

   

 se dispondrá una luminaria en:   cada puerta de salida 

   señalando peligro potencial 

   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

   puertas existentes en los recorridos de evacuación 

   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

   en cualquier cambio de nivel 

   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

   

 Características de la instalación  

  Será fija  

  Dispondrá de fuente propia de energía  

  Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal   

  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del 

nivel de iluminación requerido y el 100% a los 60s. 
 

   

 Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROY 

  
Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 

Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 1 lux 

  Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 0,5 luxes 

  Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 2m - 

     

  a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 40:1 

  puntos donde estén ubicados 

equipos de seguridad 

inst. de protección contra incendios 

cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 5 

luxes 
5 luxes 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 40 

    

 Iluminación de las señales de seguridad  

   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 

  relación de la luminancia máx. a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 10:1 
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  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 

≤ 15:1 
10:1 

  
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 

≥ 50% → 5 s 5 s 

  100% → 60 s 60 s 
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 Barreras de protección  

 Control de acceso de niños a piscina si  no  

 deberá disponer de barreras de protección si 

 Resistencia de fuerza horizontal aplicada en borde superior 0,5 KN/m. 

   

 Características constructivas de las barreras de protección: ver SU-1, apart. 3.2.3. 

  NORMA PROY 

 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200 ≥ Ha ≤ 700 mm - 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 

   

 Características del vaso de la piscina:  

 Profundidad: NORMA PROY 

  Piscina infantil p ≤ 500 mm - 

  Resto piscinas (incluyen zonas de profundidad < 1.400 mm). p ≤ 3.000 mm - 

    

 Señalización en:  

  Puntos de profundidad > 1400 mm - 

  Señalización de valor máximo - 

  Señalización de valor mínimo - 

  Ubicación de la señalización en paredes del vaso y andén - 

   

 Pendiente: NORMA PROY 

  Piscinas infantiles pend ≤ 6% - 

  Piscinas de recreo o polivalentes 
p ≤ 1400 mm 

► pend ≤ 10% 

- 

  Resto    
p > 1400 mm 

► pend ≤ 35% 

- 

   

 Huecos:  

  Deberán estar protegidos mediante rejas u otro dispositivo que impida el atrapamiento. 

   

 Características del material:  CTE PROY 

  Resbaladicidad material del fondo para zonas de profundidad ≤ 1500 mm. clase 3 - 

  revestimiento interior del vaso color claro - 

    

 Andenes:   

  Resbaladicidad clase 3 - 

  Anchura a ≥ 1200 mm - 

  Construcción  
evitará el 

encharcamiento 

- 

   

 Escaleras: (excepto piscinas infantiles)  

  Profundidad bajo el agua 
≥ 1.000 mm, o bien hasta 300 mm por 

encima del suelo del vaso 

  

Colocación 

No sobresaldrán del plano de la pared del 

vaso. 

  peldaños antideslizantes 

  carecerán de aristas vivas 

  

se colocarán en la proximidad de los 

ángulos del vaso y en los cambios de 

pendiente 

  Distancia entre escaleras D < 15 m 
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 Pozos y depósitos  

 
Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento estarán equipados con sistemas de 

protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no autorizado. 

 

SU
 8

 S
eg

ur
id

ad
 fr

en
te

 a
l r

ie
sg

o 
re

la
ci

on
ad

o 
co

n 

la
 a

cc
ió

n 
de

l r
ay

o 

 Procedimiento de verificación  

  
instalación de sistema de 

protección contra el rayo 

   

 Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) si 

 Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

   

 Determinación de Ne  

   

 
Ng 

[nº imp./año, km2] 

Ae 

[m2] 
C1 

Ne 

6
1ege 10CANN −=  
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densidad de impactos 

sobre el terreno 

superficie de captura 

equivalente del edificio 

aislado en m2, que es la 

delimitada por una línea 

trazada a una distancia 3H de 

cada uno de los puntos del 

perímetro del edificio, siendo 

H la altura del edificio en el 

punto del perímetro 

considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 

Situación del edificio C1 

      

 1,50 10.476,29 
Próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o 

más altos 
0,5 

 

   Rodeado de edificios más bajos 0,75 SITUACIÓN 

   Aislado 1  

   Aislado sobre una colina o promontorio 2  

      

     Ne = 0,118 

   

 Determinación de Na  

   

 
C2 

coeficiente en función del tipo de construcción 
 

C3 

contenido del 

edificio 

C4 

uso del 

edificio 

C5 

necesidad de continuidad en 

las activ. que se desarrollan 

en el edificio 

Na 

 

3

5432
a 10

CCCC

5,5
N −

=
 

       

  
Cubierta 

metálica 

Cubierta 

hormigón 

Cubierta 

madera 
 uso residencial uso residencial uso residencial 

 

          

 
Estructura 

metálica 
0,5 1 2  1 1 1 

 

 
Estructura 

hormigón 
1 1 2,5     

 

 
Estructura de 

madera 
2 2,5 3     

Na = 0,055 

          

 Tipo de instalación exigido  

   

 Na Ne 
e

a

N

N
1E −=

 
 Nivel de protección 

 

        

 0,055 0,118 0,534  E > 0,98 1  

     0,95 < E < 0,98 2  

     0,80 < E < 0,95 3  

     0 < E < 0,80 4  

 Nivel de protección: 4  

 Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento Básico SU del CTE 

 

En A Coruña, a Octubre 2.007 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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3.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DB-HS DE SALUBRIDAD. 
 
HS.1 PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD. 
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 Presencia de agua   baja  media  alta 

   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno estimado KS= 10-5 cm/s (01) 

   

 Grado de impermeabilidad 2 (02) 

   

 tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 

     
 situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 

   

 Condiciones de las soluciones constructivas I1+I3+D1+D3 (07) 

   

 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el 

consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

 
(06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del 

terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

 (07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 

H
S1

 P
ro

te
cc

ió
n 

fre
nt

e
 a

 la
 

hu
m

e
d

a
d

 

Su
el

os
 

 Presencia de agua       baja      media     alta 

   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno estimada KS = 10-5 cm/s (01) 

   

 Grado de impermeabilidad 4 (02) 

   
   
 tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 

     
 Tipo de suelo  suelo elevado (03)  solera (04)  placa (05) 

      
 Tipo de intervención en el terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 

     
 Condiciones de las soluciones constructivas  C2+C3+D1 (08) 

   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 
(03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo,y la superficie del 

suelo es inferior a 1/7. 

 (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 

 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 
(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 

huecos existentes. 

 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios IV(01) 

   

 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m (02) 

  

 Zona eólica    A   B    C (03) 

   

 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1 (04) 

   

 Grado de exposición al viento    V1   V2    V3 (05) 

   

 Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5 (06) 

   

 Revestimiento exterior   si     no 

   

 Condiciones de las soluciones constructivas B2+C2+J2+N2 (07) 

   

 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 
(02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser 

estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una extensión mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 

- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas dimensiones. 

- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 

- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 
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 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 
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 Grado de impermeabilidad único 

   

 Tipo de cubierta  

      

   plana  inclinada   

      

   convencional  invertida   

   

 Uso  

  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 

      

  No transitable  

  Ajardinada  

   

 Condición higrotérmica  

  Ventilada  

  Sin ventilar  

   

 Barrera contra el paso del vapor de agua  

  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 

  

 Sistema de formación de pendiente  

  hormigón en masa  

  mortero de arena y cemento  

  hormigón ligero celular  

  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  

  hormigón ligero de arcilla expandida  

  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  

  hormigón ligero de picón  

  arcilla expandida en seco  

  placas aislantes  

  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  

  chapa grecada  

  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  
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 Pendiente 02) 

   

 Aislante térmico (03)  

   

 Material Poliestireno extruido espesor 6 cm 

   

   

 Capa de impermeabilización (04)  

  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  

  Lámina de oxiasfalto  

  Lámina de betún modificado  

  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  

  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  

  Impermeabilización con poliolefinas  

  Impermeabilización con un sistema de placas  

   

 Sistema de impermeabilización  

   

   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 

   

 Cámara de aire ventilada  

   

 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=     Ss   

   =  30 >  > 3  
     
 Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   

   

   

 Capa separadora  

  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 

  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 

  
  Para evitar la adherencia entre: 

  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 

  La capa de protección y la capa de impermeabilización 

  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de 

mortero dispuesta sobre la impermeabilización 

  
  Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 

   
 Capa de protección  

  Impermeabilización con lámina autoprotegida  

  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  

  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  

  Solado fijo (07)  
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   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 

   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 

   Mortero filtrante  Otro:  

   

  Solado flotante (07)  

   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 

   Otro:  

   

  Capa de rodadura (07)  

   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 

   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 

   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  

      

  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 

   

 Tejado      

  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 

  

  Aleaciones ligeras  Otro:  

   

 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de 

energía”. 

 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  

 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  

 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de 

protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 

 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 

 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En el caso en que la capa 

de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en que la capa de 

protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 
  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 

 
HS2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 
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 Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva se dispondrá 

   

 Para recogida de residuos puerta a puerta a) almacén de contenedores 

 
Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 

(ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

espacio de reserva para almacén de 

contenedores 

 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio b) distancia max. acceso < 25m 

   

 Almacén de contenedores No procede 

   

 Superficie útil del almacén [S]: min 3,00 m2 

   

 

nº estimado de 

ocupantes = 

Σdormit sencil + Σ 

2xdormit dobles  

período 

de 

recogida  

[días] 

Volumen generado por 

persona y día 

[dm3/(pers.•día]  

factor de contenedor  

[m2/l]  
factor de mayoración  

 

 [P] [Tf ] [Gf] 
capacidad del 

contenedor en [l] 
[Cf] [Mf]  

       

  7 papel/cartón 1,55 120 0,0050 papel/cartón 1  

  2 envases ligeros 8,40 240 0,0042 envases ligeros 1  

  1 
materia 

orgánica 
1,50 330 0,0036 materia orgánica 1  

  7 vidrio 0,48 600 0,0033 vidrio 1  

  7 varios 1,50 800 0,0030 varios 4  

     1100 0,0027   S =              . 

   
 Características del almacén de contenedores:  

 temperatura interior T ≤ 30º 

 revestimiento de paredes y suelo c) impermeable, fácil de limpiar 

 encuentros entre paredes y suelo redondeados 

   
 debe contar con:  

 toma de agua  con válvula de cierre 

 sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

 iluminación artificial min. 100 lux (a 1m del suelo) 

 base de enchufe fija 16A 2p+T (UNE 20.315:1994) 

   
 Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle  SR = P ● ∑ Ff 
   

 d) P = nº estimado de ocupantes = Σdormit 

sencill + Σ 2xdormit dobles  

Ff =  factor de fracción [m2/persona] SR ≥ 3,5 m2 

 fracción Ff  

    

 25 envases ligeros 0,060 1,50 

  materia orgánica 0,005 e) 0,125 

  papel/cartón 0,039 0.975 
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  vidrio 0,012 0,3 

  varios 0,038 0,95 

    Ff = 3.85 m2 

    

 Espacio de almacenamiento inmediato en las viviendas  
   

 Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados en ella 

 Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio como espacio de almacenamiento 

inmediato.  

   
 Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]  C=CA ● Pv 

   

 [Pv] = nº estimado de ocupantes = Σdormit 

sencill + Σ 2xdormit dobles  

[CA] = coeficiente de almacenamiento [dm3/persona] C ≥ 30 x 30 C ≥ 45 dm3 

 fracción CA CA ● Pv s/CTE 
    

 4 envases ligeros 7,80 31,2  

  materia orgánica 3,00 12,0  

  papel/cartón 10,85 43,4  

  vidrio 3,36 13,44  

  varios 10,50 42,0  

    30 x 30 30 x 30 x 50 

    

 Características del espacio de almacenamiento inmediato:  

 los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros f) en cocina o zona aneja similar 

 punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 

 acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento g) impermeable y fácilm lavable 

 
HS3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 
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 Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias) 

     

 Tabla 2.1. Caudal de ventilación mínimo exigido qv  [l/s] (2) 

  por ocupante por m2 útil en función de otros parámetros 

 dormitorio 5   

 comedor y sala de estar 3   

 aseos y cuartos de baño   15 por local 

 cocinas  2 (1) 50 por local (2) 

 trasteros y sus zonas comunes  0,7  

 aparcamientos y garajes   120 por plaza 

 almacenes de residuos h)  10  

     

 
(1) En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 l/s 
(2) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 

   

 Diseño  
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 Sistema de ventilación de la vivienda:   híbrida   mecánica 

  circulación del aire en los locales: de seco a húmedo 

    

  a  b 

        

  dormitorio /comedor / sala de estar  cocina 
baño/ 

aseo 

        

  aberturas de admisión (AA)  aberturas de extracción (AE) 

        

  
carpintería ext. clase 2-4  

(UNE EN 12207:2000) 
AA = aberturas dotadas de aireadores o 

aperturas fijas 
 

dispondrá de sistema 

complementario de ventilación 

natural > ventana/puerta ext. 

practicable 

 

       

  
carpintería ext. clase 0-1 

(UNE EN 12207:2000) 
AA = juntas de apertura  

i) sistema adicional de ventilación con 

extracción  mecánica (1) 

(ver DB HS3 apartado 3.1.1). 

 

       

  para ventilación híbrida 
AA comunican directamente con el 

exterior 
 

local compartimentado >  

AE se sitúa en el inodoro  

        

  
dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta 

ext. practicable 
 AE: conectadas a conductos de extracción 

     

  particiones entre locales (a) y (b) locales con varios usos  distancia a techo > 100 mm 

       

  aberturas de paso 
zonas con aberturas de admisión 

y extracción 
 distancia a rincón o equina vertical > 100 mm 

       

  
cuando local compartimentado > se sitúa 

en el local menos contaminado 
  

conducto de extracción no se comparte con locales 

de otros usos, salvo trasteros 
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 Diseño  
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 Sistema de ventilación de la vivienda:   híbrida   mecánica 

  circulación del aire en los locales: de seco a húmedo 

    

  a  b 

        

  dormitorio /comedor / sala de estar  cocina baño/aseo 

        

  aberturas de admisión (AA)  aberturas de extracción (AE) 

        

  
carpintería ext. clase 2-4  

(UNE EN 12207:2000) 
AA = aberturas dotadas de aireadores o 

aperturas fijas 
 

dispondrá de sistema 

complementario de ventilación 

natural > ventana/puerta ext. 

practicable 

 

       

  
carpintería ext. clase 0-1 

(UNE EN 12207:2000) 
AA = juntas de apertura  

sistema adicional de ventilación con 

extracción  mecánica (1) 

(ver DB HS3 apartado 3.1.1). 

 

       

  para ventilación híbrida 
AA comunican directamente con el 

exterior 
 local compartimentado > AE se sitúa en el inodoro  

        

  
dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > ventana/puerta ext. 

practicable 
 AE: conectadas a conductos de extracción 

     

  particiones entre locales (a) y (b) locales con varios usos  distancia a techo > 100 mm 

       

  aberturas de paso 
zonas con aberturas de admisión 

y extracción 
 distancia a rincón o equina vertical > 100 mm 

       

  
cuando local compartimentado > se sitúa en 

el local menos contaminado 
  

conducto de extracción no se comparte con locales 

de otros usos, salvo trasteros 

  j)  
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Diseño 2 (continuación)  
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n 
d

e
 re

sid
uo

s: 

Sistema de ventilación   natural  híbrida  mecánica 

  

 Ventilación natural:  mediante aberturas mixtas 
se dispondrán en dos partes opuestas del 

cerramiento 

  d max ≤ 15,00 m 

   

  mediante aberturas de admisión y extracción 
aberturas comunican directamente con el 

exterior 

 separación vertical  ≥ 1,5 m 

  

 Ventilación híbrida y   mecánica: 
 ventilación híbrida: longitud de conducto de admisión > 10 m 

  

  almacén compartimentado: 
abertura de extracción en compartimento 

más contaminado 

  
abertura de admisión en el resto de 

compartimentos 

  
habrá abertura de paso entre 

compartimentos 
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 aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción 

 conductos de extracción 
no pueden compartirse con locales de 

otros usos 

   

Tr
a

st
e

ro
s 

Sistema de ventilación     natural   híbrida   mecánica 

  

 Ventilación natural:  mediante aberturas mixtas 
se dispondrán en dos partes opuestas del 

cerramiento 

  d max ≤ 15,00 m 

   

  ventilación a través de zona común: 

partición entre trastero y zona común → dos 

aberturas de paso con separación vertical ≥ 1,5 

m 

   

  mediante aberturas de admisión y extracción 

aberturas comunican directamente con el 

exterior 

con separación verti. ≥ 1,5 m 

   

 Ventilación híbrida y   mecánica:  ventilación a través de zona común: extracción en la zona común 

  

particiones entre trastero y zona común tendrán aberturas de paso 

aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción 

aberturas de admisión conectada directamente al exterior 

conductos de admisión en zona común longitud ≤ 10 m 

aberturas de admisión/extracción en zona común distancia a cualquier punto del local ≤ 15 m 

abertura de paso de cada trastero separación vertical ≥ 1,5 m 

 Figura 3.2 Ejemplos de tipos de ventilación en trasteros  

 

 

 

 

 

a) Ventilación independiente y natural de trasteros y zonas comunes. 

b) Ventilación independiente de trasteros y zonas comunes. Ventilación natural en trasteros e híbrida o mecánica en zonas comunes. 

c) Ventilación dependiente y natural de trasteros y zonas comunes. 

d) Ventilación dependiente de trasteros y zonas comunes. Ventilación natural en trasteros y híbrida o mecánica en zonas comunes. 

e) Ventilación dependiente e híbrida o mecánica de trasteros y zonas comunes. 

f) Ventilación dependiente y natural de trasteros y zonas comunes. 
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 Diseño 3 (continuación)  

   

 

a
p

a
rc

a
m

ie
nt

o
s y

 g
a

ra
je

s d
e

 c
ua

lq
ui

e
r t

ip
o

 d
e

 e
d

ific
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: 

Sistema de ventilación:    natural   mecánica 

   

  Ventilación natural: deben disponerse aberturas mixtas en dos zonas opuestas de la fachada 

  
la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura 

más próxima a él será ≤ 25 m 

  

para garajes < 5 plazas ► pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que comuniquen 

directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias aberturas de extracción que 

comuniquen directamente con el exterior en la parte superior del mismo cerramiento, separadas 

verticalmente como mínimo 1,5 m 

    

  Ventilación mecánica: se realizará por depresión 

  será de uso exclusivo del aparcamiento 

  2/3 de las aberturas de extracción tendrán una distancia del techo ≤ 0,5 m 

  

aberturas de ventilación  

 

una abertura de admisión y otra de 

extracción por cada 100 m2 de superficie 

útil 

3 aberturas de 

admisión y  

3 aberturas de 

extracción 

   
separación entre aberturas de 

extracción más próximas > 10 m 
S= 15 m 

   

  aparcamientos compartimentados 

cuando la ventilación sea conjunta deben disponerse las aberturas de 

admisión en los compartimentos y las de extracción en las zonas de 

circulación comunes de tal forma que en cada compartimiento se 

disponga al menos una abertura de admisión. 

    

  

Número min. de redes de 

conductos de extracción 

nº de plazas de 

aparcamiento 

Número min. de redes 
  

  NORMA PROYECTO 

     

  P ≤ 15 1  
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  15 < P ≤ 80 2 2 

  80 < P 
1 + parte entera de 

P/40 
 

     

  aparcamientos > 5 plazas 

se dispondrá un sistema de detección de monóxido de carbono que 

active automáticamente los aspiradores mecánicos; cuando se 

alcance una concentración de 50 p.p.m. en aparcamientos donde se 

prevea que existan empleados y una concentración de 100 p.p.m. en 

caso contrario 

 

 

 Condiciones particulares de los elementos 
Serán las especificadas en el DB 

HS3.2 

   

 Aberturas y bocas de ventilación DB HS3.2.1 

 Conductos de admisión DB HS3.2.2 

 Conductos de extracción para ventilación híbrida DB HS3.2.3 

 Conductos de extracción para ventilación mecánica DB HS3.2.4 

 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores DB HS3.2.5 

 Ventanas y puertas exteriores DB HS3.2.6 
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 Dimensionado  

 Aberturas de ventilación:  

  El área efectiva total de las aberturas de ventilación para cada local debe ser como mínimo: 

    

  Aberturas de ventilación Área efectiva de las aberturas de ventilación [cm2] 

     

  Aberturas de admisión(1) 4 x qv 4 x qva 

  Aberturas de extracción 4 x qv 4 x qve 

  Aberturas de paso 70 cm2 8 x qvp 

  Aberturas mixtas (2) 8 x qv 

  

(1) Cuando se trate de una abertura de admisión constituida por una apertura fija, la dimensión que se obtenga de la tabla no podrá excederse en 

más de un 10%. 

(2) El área efectiva total de las aberturas mixtas de cada zona opuesta de fachada y de la zona equidistante debe ser como mínimo la mitad del 

área total exigida 
    

 qv caudal de ventilación mínimo exigido para un local [l/s]  (ver tabla 2.1: caudal de ventilación) 

 qva 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de admisión calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de 

extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qve 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de extracción calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de 

extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qvp 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de paso calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de 

extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

    
 Conductos de extracción:  

   
  ventilación híbrida  

   determinación de la zona térmica (conforme a la tabla 4.4, DB HS 3)  
Provincia 

Altitud [m] 

    ≤800 >800 

       

    Las Palmas Y X 

     

   determinación de la clase de tiro Zona térmica 

     W X Y Z 

         

   

Nº de plantas 

k) 1    T-4 

   2     

   3   T-3  

   4  T-2   

   5     

   l) 6  T-1   

   7  T-1  T-2 

   ≥8     

     
   determinación de la sección del conducto de extracción  

     Clase de tiro 

     T-1 T-2 T-3 T-4 

         

   Caudal de 
aire en el 
tramo del 
conducto en 
l/s 

qvt ≤≤≤≤ 100 1 x 225 1 x 400 1 x 625 1 x 625 

   100 <<<< qvt ≤≤≤≤ 300 1 x 400 1 x 625 1 x 625 1 x 900 

   300 <<<< qvt ≤≤≤≤ 500 1 x 625 1 x 900 1 x 900 2 x 900 

   500 <<<< qvt ≤≤≤≤ 750 1 x 625 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 3 x 900 

   750 <<<< qvt ≤≤≤≤ 1 000 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 2 x 900 3 x 900 + 1 x 625 

     
  ventilación mecánica  
    

  

conductos contiguos a local habitable 

el nivel sonoro continuo equivalente 

estandarizado ponderado producido por la 

instalación ≤ 30 dBA 

  
sección del conducto 

vtq50,2S ⋅=  825 
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  conductos en la cubierta 
sección del conducto 

vtq2S ⋅=  
825 

    
 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores  

  
deberán dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las pérdidas de carga previstas del 

sistema 

 
 
 

HS4 SUMINISTRO DE AGUA 
El presente proyecto supone una remodelación interior y puntual de la planta primera  el esdificio de la E.T.S. de Caminos 

para albergar los despachos de la dirección del centro. No se crea, ni se modifica ningún núcleo húmedo en la presente 

intervención. 

HS5 EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

El presente proyecto supone una remodelación interior y puntual de la planta primera  el esdificio de la E.T.S. de Caminos 

para albergar los despachos de la dirección del centro. No se crea, ni se modifica ningún núcleo húmedo en la presente 

intervención. 

 

En A Coruña, a Octubre 2.007 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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3.5. JUSTIFICACIÓN DE LA NORMA NBE-CA 88 . 
Considerando el aislamiento acústico de los elementos constructivos como función casi exclusiva de su masa, en ausencia de ensayos fiables, 

procedemos a su cálculo tomando los valores indicados en la NBE-AE/88 y en las tablas de la NBE-CA/88. 

El aislamiento a ruido aéreo "R", y el aislamiento a ruidos de impacto proporcionado a los espacios subyacentes "LN" en aquellos casos en los 

que proceda, medidos en dBA para los diferentes elementos constructivos será: 

 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS VERTICALES. 
Particiones interiores. 

 Entre áreas de igual uso. 

 -. Tabique pladur 76/600: 27.67Kp/m². 

      TOTAL  27.67 Kp/m². 

 -. R = 45 dBA > 30 dBA. 

 

 Entre áreas de uso distinto. 

 -. Tabique pladur 76/600: 27.67Kp/m². 

      TOTAL  27.67 Kp/m². 

 -. R = 45 dBA > 30 dBA. 

Fachadas. 

 Parte ciega. -caso 1- 

 -. Enfoscado mortero cemento 1,50 cm.     30 Kp/m². 

 -. Tabique de perforado a ½ pie.   202Kp/m². 

 -. Aislamiento 3 cm.         1 Kp/m². 

 -. Tabique de ladrillo hueco doble 8 cm.     104 Kp/m². 

 -. Enfoscado mortero cemento 1,50 cm.     30 Kp/m². 

      TOTAL  367 Kp/m². 

 -. R = 36,5 ∗ log 367 - 41,5 = 52,11 dBA ac = 52,11 dBA. 

 Ventanas. 

Carpintería de aluminio acristalamietno 6/10/4 

R=29 dBA 

 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS HORIZONTALES. 
Consideramos también en este tipo de elementos el aislamiento a ruidos de impacto "LN". 

Elementos horizontales de separación. 

 -. Pavimento de 2 cm. de espesor (parquet)     40 Kp/m². 

 -. Mortero de nivelación 5 cm.    100 Kp/m². 

 -. Forjado cerámico (25 + 5 cm)    295 Kp/m². 

 -. Enfoscado de cemento 1,50 cm.      30 Kp/m². 

      TOTAL  465 Kp/m². 

 -. R = 36,5 ∗ log 465 - 41,5 = 56 dBA > 45 dBA. 

 -. LN = ( 135 - R ) - 18 = 81 - 18 = 63 dBA < 80 dBA. 

Cubiertas. 

 - Caso 1.- 

 -. Material de cubrición. Teja curva      50 Kp/m². 

 -. Graba  60 Kp/m². 

 -. Aislamiento 3 cm         1 Kp/m². 

 -. Forjado colaborante (10 cm)    150 Kp/m². 

 -. Enfoscado de cemento 1,50 cm.      30 Kp/m². 

      TOTAL   241 Kp/m². 

-. R = 36,5 ∗ log 241 - 41,5 = 45.77 dBA > 45 dBA. 

 -. LN = ( 135 - R ) - 18 = 81 - 18 = 64 dBA < 80 dBA. 

 
 

En A Coruña, a Octubre 2.007 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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Ficha justificativa del cumplimiento de la Norma NBE-CA-88

El presente cuadro expresa los valores del aislamiento a ruido aéreo de los elementos constructivos verticales, los valores del aisla-
miento global a ruido aéreo de las fachadas de los distintos locales, y los valores del aislamiento a ruido aéreo y el nivel de ruido de
impacto en el espacio subyacente de los elementos constructivos horizontales, que cumplen los requisitos exigidos en los artículos
10.°, 11.°, 12.°, 13.°, 14.°, 15.° y 17.° de la Norma Básica de la Edificación NBE-CA-88, «Condiciones Acústicas en los Edificios».

Masa
m
en

kg/m² Proyectado Exigido

Entre áreas de 24 42
 Particiones igual uso

 interiores (art. 10.°) Entre áreas de 24 42
uso distinto

 Paredes separadoras

 de propiedades o

  usuarios distintos

 (art. 11.°)

 Paredes separadoras

 de zonas comunes

 interiores

 (art. 12.°)

 Paredes separadoras

 de salas de

 máquinas (art. 17.°)

Proyectado Exigido
 Fachadas

 (art. 13.°) (1)

≥≥≥≥ 30

 Elementos horizontales

 de separación ≤≤≤≤ 80
 (art. 14.°)

≤≤≤≤ 80
 (art. 15.°)

 Elementos horizontales

 separadores de salas

 de máquinas (art. 17.°)

(1) El aislamiento global de estos elementos debe calcularse según lo expuesto en el Anexo 1

Aislamiento acústico
global a ruido aéreo

ag en dBA

Ventanas

eac

dBA sc+svm²

svsc

Aislamiento acústico a
ruido aéreo R en dBA Elementos constructivos verticales

Mampara Master-Al

≥≥≥≥ 45

≥≥≥≥ 55

≥≥≥≥ 45

 Elementos constructivos

 horizontales

Nivel ruido impacto
Ln en dBA

Aislamiento acústico a
ruido aéreo R en dBA

Proyectado Exigido Proyectado Exigido

Mampara Master-Al

m² kg/m² dBA mm

Parte ciega

avsvmc

≥ ≥ ≥ ≥ 30

≥ ≥ ≥ ≥ 35

≥ 4≥ 4≥ 4≥ 45

≥ ≥ ≥ ≥ 45

≥ ≥ ≥ ≥ 55

dBA

ac-ag

 Cubiertas

Masa

kg/m²

m en
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3.6.- JUSTIFICACIÓN DE DB-HE _ AHORRO DE ENERGIA. 

1. Cumplimiento de exigencias de rendimiento y ahorro de energía 
Con objeto de cumplir las exigencias de rendimiento y ahorro de energía, se han adoptado las siguientes medidas: 

 

1.1LIMITACION DE LA DEMANDA ENERGETICA  HE1 

La limitación de la demanda energética, cumplirá con lo establecido en CTE HE1.  

1.2 RENDIMEINTO DE LAS INSTALACIONES TERMICAS HE2 

Se cumplirá lo especificado en el RITE 

1.3  EFICICEINCIA  ENERGETICA  DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACION  HE3 

Se cumple  la eficiencia Energética de las Instalaciones de iluminación. 

1.4 CONTRIBUCION SOLAR MINIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA HE4 

No se contempla la producción de agua caliente sanitaria. 
 
 

 
En A Coruña, a Octubre 2.007 

 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 

 
 
 
 

 


